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R E CO N O C I E N D O  N U E S T R O S  D E R E C H O S

El derecho a la igualdad y a la no discriminación son principios centrales de los derechos humanos. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos en sus artículos 1 y 2 plantea que todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos. Los derechos y libertades proclamados en esta Declaración son 
garantizados a todos y todas, sin distinción alguna de raza, color, sexo, orientación sexual, identidad de género, 
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, estado 
serológico, nacimiento o cualquier otra condición.

La orientación sexual y la identidad de género son aspectos fundamentales de la identidad humana a los que 
ninguna persona debe ser obligada a renunciar o a esconder. 
 
Los Estados tienen la obligación de garantizar todos y cada uno de los derechos a sus nacionales; sin 
discriminación.  Todas las personas somos sujetos de derechos, independientemente del país o lugar donde nos 
encontremos.

Las personas LGBTI+ tenemos el derecho a gozar de todos nuestros derechos (salud, educación, vivir libres de 
violencia y libertad de expresión, entre otros) y de no ser agredides, ni violentades.

Sin fronteras. Un mundo de diversidad(es)
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PA R A  T E N E R  E N  C U E N TA

¿ Q U I É N  E S  U N A  P E R S O N A  R E F U G I A D A ?
Las personas refugiadas son aquellas que han huido de su país debido a fundados temores de ser perseguidas por 
motivos de raza, religión, nacionalidad, opiniones políticas o pertenencia a determinado grupo social y su Estado no 
puede o no quiere brindarles protección. Se encuentran fuera de su país de origen por temor a la persecución, al 
conflicto, la violencia generalizada, u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público. Toda 
persona tiene derecho a solicitar asilo y a disfrutar de él.

¿ A  Q U É  N O S  R E F E R I M O S  C O N  L G B T I + ?
Cuando hablamos de personas LGBTI+ hacemos referencia a mujeres lesbianas, hombres gays, personas bisexuales,
personas trans, intersex y otras denominaciones frente a la diversidad sexual y de género. Con LGBTI+ reconocemos 
un movimiento social de luchas globales que reclaman derechos de libertad e igualdad.

¿ A  Q U I É N  S E  R E C O N O C E  C O M O  R E F U G I A D A ?
Una persona puede ser reconocida como refugiada si tiene:

“…fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado 
grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos 
temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a 
consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a 
causa de dichos temores, no quiera regresar a él…” 
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En el caso de ser una persona LGBTI+ y sientes que tu desplazamiento fue debido a persecución, los prejuicios 
sexuales, la homolesbobitransfobia institucionalizada, la negación de tus derechos que pueden poner en riesgo tu 
vida; tienes el derecho a solicitar asilo.

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) cuenta también con Directrices sobre 
protección internacional como la Nº 9 donde se orienta a los Estados y sus sistemas de asilo a garantizar que 
personas LGBTI+ puedan acceder a procedimientos de asilo que estén preparados para brindarles una respuesta con 
dignidad y respeto. 

Ten presente que uno de los principios fundamentales establecidos en el derecho internacional es que las personas 
refugiadas no deben ser criminalizadas por el ingreso de manera irregular, ni retornadas a países o territorios donde 
su vida, libertad y/o integridad estén en peligro.



¿ Q U I É N  E S  U N A  P E R S O N A  M I G R A N T E ?
Son aquellas que eligen trasladarse a otro país 
principalmente para mejorar sus vidas, al encontrar 
trabajo, educación, reunificación familiar, o por otras 
razones. A diferencia de las personas refugiadas, 
quienes no pueden volver a su país de forma segura, las 
personas migrantes continúan recibiendo la protección 
de su gobierno.

Es clave recordar que todos los países de la región tienen responsabilidades específicas hacia cualquier persona 
LGBTI+ que solicite asilo en su territorio, incluidas sus fronteras. Las personas refugiadas y migrantes requieren un 
acompañamiento diferencial en la protección de sus derechos fundamentales.

Una persona puede ser reconocida como refugiada si tiene:

“…fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado 
grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos 
temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a 
consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a 
causa de dichos temores, no quiera regresar a él…” 

Sin fronteras. Un mundo de diversidad(es)
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D E R E C H O S  D E  L AS  P E R S O N AS  L G B T I +
E N  L A  R E G I Ó N
Te presentamos el estado actual del marco normativo sobre derechos relacionados a la identidad de género y 
orientación sexual en Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador  y Perú1, para que puedas tener un conocimiento 
sobre  tus derechos. 

1Es importante consultar las rutas y protocolos internos en cada país; teniendo presente que las restricciones no pueden potenciar la discriminación y afectar la 
dignidad de la persona o su núcleo familiar.

Marco jurídico para la protección de derechos de personas LGBTI+ Colombia Brasil Ecuador Perú Chile Argentina

Protección legal contra la discriminación

Protección contra la discriminación laboral

Protección contra la discriminación en el acceso a bienes y servicios

Protección contra la discriminación en todos los aspectos

Acceso igualitario a la unión civil

Matrimonio entre personas del mismo sexo

Protección legal de parejas LGBTI+

Mapa de garantía de derechos para personas LGBTI+ en la región (2019)
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Derechos reproductivos y de adopción



Acceso igualitario a la adopción monoparental

Derecho a la adopción conjunta

Acceso igualitario a técnicas de reproducción asistida

Derecho a la identidad de género

Cambio de nombre en documentos

Uso y reconocimiento de nombre social

Cambio del componente sexo en documentos

Otros derechos

Donación de sangre

Servicio Militar

Expresión de afecto en lugares públicos

Fuente: Elaborado por Caribe Afirmativo, con base en revisión de documentación legal de cada país. 2019

Sin fronteras. Un mundo de diversidad(es)
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? Q U É  H AC E R  F R E N T E  A  L AS  V I O L E N C I AS  
Q U E  V I V E S  CO M O  P E R S O N A  L G B T I + ?
Las personas LGBTI+ refugiadas y migrantes enfrentamos múltiples formas de violencia en la esfera privada y 
pública. La causa primordial de la violencia en contra de las personas con orientación sexual diversa es que los 
agresores (generalmente hombres cis genero heterosexuales) explotan el poder que les da la sociedad 
heteronormativa, para humillar a las personas LGBTI+. La violencia va más allá de un rechazo a la diversidad sexual. 
En cambio, esta se explica como un acto de poder y control sobre la persona agredida.

Los factores contribuyentes son la falta de documentación, la discriminación y xenofobia, entre muchos otros. 
Terminamos siendo víctimas de delitos como extorsión, explotación, persecución, instrumentalización, vinculadas 
en redes de trata de personas, utilizadas en el comercio sexual forzado, entre muchas otras situaciones.

Si has sufrido violencia, anímate a pedir ayuda y no sufras en silencio. 

La violencia no fue tu culpa y hay gente que puede apoyarte. Si necesitas apoyo, cuéntale tu situación a una persona 
de confianza y acuerda con ella una forma de comunicación. 

Puedes acudir también a alguna organización en la lista al final de esta guía, y ellos te pondrán en contacto con los 
prestadores de servicios que necesitas.

Si necesitas apoyo, acude a las organizaciones que prestan servicios especializados y a aquellos que prestan 
servicios de gestión de caso para personas sobrevivientes de violencia basada en género.
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? Si alguien te ha agredido sexualmente, procura buscar atención médica en las primeras 72 a 120 horas debido a que 
prevenir el embarazo, el contagio de VIH y de enfermedades de transmisión sexual es posible. 

Sentirte avergonzado/a/ es normal. Debes siempre saber que la violencia nunca es tu culpa, y toda la 
responsabilidad la tiene la persona agresora. Habrá personas y organizaciones dispuestas a ayudarte. 

D I R E C T O R I O  D E  O R G A N I Z A C I O N E S  L G B T I +  D E  L A  
R E G I Ó N  Q U E  T R A B A J A N  M O V I L I D A D  H U M A N A
Las organizaciones a continuación forman parte de la Red Regional de Protección a personas LGBTI+ refugiadas, 
solicitantes de asilo y migrantes en la región. 

En caso de que necesites información y orientación acude también al Espacio de Apoyo más cercano.  Para más 
información sobre los Espacios de Apoyo visita:  https://espacios.r4v.info/es/map

¡Acude a las organizaciones que pueden brindarte una mano! Todos los servicios son gratuitos.
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Argentina
Fundación Amal Argentina/Patrocinio comunitario de 
Refugiados – Asociación de Familias Diversas (AFDA).
Líneas de trabajo:
- Fortalecimiento comunitario y social.
- Diversidad en el trabajo.
- Desarrollo de capacidades.
- Reducción de acoso escolar. 

https://www.afda.org.ar/
Dirección: Av. Pueyrredon 1645, Buenos Aires

Federación Argentina LGBT
Líneas de trabajo: 
- Defensoría LGBT.
- Inclusión laboral. 
- Cultura. 
- Educación.

http://falgbt.url.ph/
Correo electrónico: federacion@lgbt.org.ar
Dirección: Cochabamba 477, C1150AAE, C1150AAE 
CABA,
Teléfono: 5046 7056

Brasil
Rede de Mulheres Imigrantes Lésbicas e Bissexuais 
(MILBI) (São Paulo)
La red fortalece mujeres lesbianas y bisexuales 
oriundas de otros países que lidian con desafíos 
relacionados con migración, género y sexualidad.
  
https://www.facebook.com/pg/Redemilbi/about/?ref=p
age_internal
Correo electrónico: redemilbi@gmail.com

Unión Libertaria de Personas Trans y Travestis - ULTRA
Esta asociación inicialmente busca promover los 
derechos humanos y la ciudadanía para las personas 
transgénero y travestis en Brasil y en situaciones de 
desplazamiento forzado o inmigración.

Como alternativa, lleva a cabo proyectos que se 
extienden a todas las personas LGBTI+, incluida la 
recepción y la recepción con la población inmigrante y 
en situaciones de desplazamiento forzado, con 
asistencia para proteger e integrar los derechos 
específicos de este grupo.

https://m.facebook.com/ultradf/
Correo electrónico: uniaot.df@gmail.com
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Casinha Acolhida (Rio de Janeiro)
Casinha Acolhida ("Casinha") es una ONG de Río de 
Janeiro que ofrece apoyo a la población LGBTQIA+, en 
particular aquellos expuestos a situaciones extremas 
de vulnerabilidad y violaciones de derechos, ofreciendo 
asistencia de emergencia, además de la derivación a la 
red de asistencia social (CRAS, CREAS, CAPS) y otras 
organizaciones asociadas. Casinha brinda asistencia y 
orientación a jóvenes, además de programas y acciones 
específicas en las áreas de calificación profesional 
(cursos en colaboración con instituciones públicas y 
privadas, como UFRJ y otras ONG), cultura y salud.

Casa Miga (Manaus)
Es un espacio de acogida para lesbianas, gays, 
bisexuales y transgénero que han roto sus lazos 
familiares debido a la no aceptación / comprensión de 
su orientación sexual o su identidad de género.
También es un hogar de tránsito para personas 
refugiadas LGBTI+ que llegan a Manaus y han sufrido 
vulneración de sus derechos en albergues públicos. 

@casamigalgbt
@manifestalgbt+
Correo electrónico:casamigalgbt@gmail.com
manifesta.lgbt@gmail.com

Casa 1 (São Paulo)
Fundada en 2017, Casa 1 es un proyecto de la sociedad 

civil cuyo propósito es dar acogida a jóvenes entre 18 y 
25 años que fueron expulsados de casa por la familia 
por sus orientaciones afectivas, sexuales e identidad de 
género. El trabajo se desarrolla en paralelo con las 
actividades del Centro Cultural y la Clínica Social, y 
todos los servicios ofrecidos son gratuitos.
La estructura de la Casa 1 se divide en tres:
• Sobrado, con una biblioteca comunitaria, una sala de 
servicio para personas sin hogar y una sala de 
actividades.
• Cobertizo, que cuenta con tres aulas, dos ateliers, sala 
de actividades y un salón.
• Clínica Social, que ofrece psicoterapia, psiquiatría, 
nutrición, terapias complementarias y círculos de 
conversación con valores sociales.

LGBTI+ Movimento (Río de Janeiro)
El LGBTI+ Movimento es una iniciativa para la 
incidencia, concientización y articulación de redes de 
afecto que facilitan la integración, recepción y 
expresión de la persona desplazada LGBTI+, refugiada y 
migrante en Río de Janeiro, sensibilizando a la 
comunidad, produciendo conocimiento, denunciando 
el escenario aún violador y centrándose en la creación 
e implementación de políticas públicas destinadas a 
satisfacer las necesidades particulares de esta 
población, así como a poner fin a la violencia que aún 
sufrimos.
Trabajamos con redes de afecto y políticas que abordan 
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Colombia
Fundación Sergio Urrego
Trabaja en la prevención de la discriminación y del 
suicidio motivado por discriminación prioritariamente 
en los ámbitos escolares.

https://fundacionsergiourrego.org/about/
Correo Electrónico: 
contacto@fundacionsergiourrego.org
Dirección: Carrera 118 86 20 int 37 ap 103 en la ciudad 
de Bogota
Teléfono: 3168828329

Fundación Censurados
Líneas de trabajo: 
- Capacitaciones. 
- Pruebas rápidas de VIH. 
- Acompañamiento.

https://censuradosc.wixsite.com/censurados/sobre-no
sotros
Dirección: 5410, Villa Del Rosario, Norte de Santander
Teléfono: 310 5812102

Corporación de Profesionales para el Desarrollo 
Integral Comunitario (CORPRODINCO)
líneas de trabajo: 

el tema del refugio y la migración, de manera 
interseccional y adaptada a las demandas y urgencias 
inherentes de la población LGBTI+.

Facebook: LGBT+ Movimento

Chile
Fundación de Ayuda Social de las Iglesias Cristianas 
(FASIC)
Líneas de trabajo: 
- La asistencia de personas migrantes, exiliadas, 
retornadas y refugiadas en Chile
http://fasic.cl/wp/
Correo electrónico: fundacion@fasic.org
Dirección: Av. Manuel Rodríguez 33
Teléfono: +56 2 - 26 95 75 34
      
Fundación Meridiana
Líneas de trabajo: 
- Formación. 
- Consultoría social.
- Investigación.

https://www.fundacionmeridiana.org/somos
Correo electrónico: contacto@fundacionmeridiana.org
Teléfono: (+56) 9 8923 4748
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- Educación por ciclos.
- Corproemprender.
http://www.corprodinco.org/
Correo electrónico: corprodinco@gmail.com
Dirección: 
- Calle 14 # 1-81 Barrio La Playa – San José de Cúcuta
- Carrera 50 # 29-03 Piso 2 Barrio Albania, Bucaramanga
- Calle 53 # 17-51 Br. Uribe Uribe, Barrancabermeja
Teléfono: (0057) + 75 + 710379

Fundación Venezolana de Atención Directa Inclusiva y 
Social (FUVADIS)
Fundación de Carácter Social y Promoción Humana que 
trabaja en favor de la No Discriminación por 
Orientación Sexual e Identidad de Género a Nivel 
Internacional.

https://twitter.com/fuvadisddhh?lang=es
Dirección: Calle 68b #34b-18 Barrio Recreo
Teléfono: 3466151

Corporación Caribe Afirmativo
Líneas de trabajo: 
- Acompañamiento Jurídico.
- Acompañamiento psicosocial. 
- Procesos de base comunitaria en Maicao, Ciénaga, El 
Carmen de Bolívar, Soledad y Montelíbano. 

https://caribeafirmativo.lgbt/

Correo Electrónico: Direccion@Caribeafirmativo.lgbt
Dirección: Cra 60 #58 – 70, Barranquilla.
Teléfono: (+57) 3855780
Fundación Arenosa Vive (FUNDARVI)
Líneas de trabajo: Desarrolla Programas y Proyectos de 
intervención educativa en promoción de la salud, 
prevención de (I.T.S) con énfasis VIH/Sida

https://twitter.com/fundarvi
Correo electrónico: fundarvi@hotmail.com
Dirección: Calle 45 No. 32-34  ofic. 2d
Teléfono: +57 300 8287953

Red Somos por Colombia
Líneas de trabajo: 
- Formación e investigación. 
- Asesoría.
- Tamizaje para diagnóstico de ITS.
- Acompañamiento. 
- Compañas educativas.

https://www.redsomos.org/
Correo electrónico: redsomos@redsomos.org
Dirección: Cra 16A # 30-90 Barrio Teusaquillo
Teléfono: (+57) 3004105915

12



Ecuador
Diálogo Diverso
Líneas de trabajo: 
- Promover acciones de participación ciudadana
- Fortalecimiento de espacios de acción y reflexión que 
promuevan la equidad de género en Ecuador
- Protección y promoción de derechos de las personas 
LGBTIQ+ refugiadas y migrantes en Ecuador

http://dialogodiverso.org/
Correos electrónicos: somos@dialogodiverso.org
Dirección: Alemania N32-87 y, Av. Mariana de Jesús, 
Quito, Ecuador
Teléfono: +593 999 88 9801

Fundación Ecuatoriana Equidad
Líneas de trabajo:
- Centro comunitario.
- Asesoría legal.
- Servicios médicos. 
- Servicios psicológicos o intervención psicoterapéutica.

https://fequidadecuador.org/
Correo electrónico: 
coordinacion@fequidadecuador.org
Dirección: Av. 6 de Diciembre y Lizardo García N24-253, 
Quito.
Teléfono: 022-222-385
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Fundación PAKTA
Líneas de trabajo: 
- Defensa y promoción de los derechos humanos de la 
población LGBTI en el Ecuador, a través del patrocinio 
de casos y la incidencia.

https://www.facebook.com/funpakta/
Correo electrónico: funpakta@gmail.com

Guatemala
OTRANS-RN
Organización líder y pionera en el trabajo desde, por y 
para las mujeres trans en Guatemala.

http://reinasdelanoche.org.gt/main.asp?clc=1555
Dirección: 3a. Av. 10-18 zona 1 - Ciudad de Guatemala
Teléfono: 502) 2251 0685

Asociación LAMBDA
Líneas de trabajo: 
- Salud sexual y prevención del VIH. 
- Asistencia psicológica. 
- Servicio de atención a personas VIH. 
- Formación y cultura. 
- Atención a la diversidad.

https://www.asociacionlambda.com/
Dirección: Av Centro América 14-30, Guatemala 01001, 
Guatemala
Teléfono: +502 2251 9216



Honduras
Somos CDC
Líneas de trabajo: 
- Acceso a la justicia LGBT. 
- Empoderamiento económico LGBT.
- Fortalecimiento de somostrans.
- Participación política y ciudadana LGBT.

https://somoscdc.hn/
Correo electrónico: asoc.jem@gmail.com
Dirección: Bo. el Centro Ave. Miguel de Cervantes. 
Edificio 1110. Tegucigalpa, Honduras
Teléfono: +504 2263 76 08

México
Fundación Arcoíris Por El Respeto A La Diversidad 
Sexual A.C.
Líneas de trabajo. 
- Articular el activismo y la academia.
- Incidencia y gestión política.
- Fortalecimiento del movimiento por el libre ejercicio 
de la sexualidad y representación del género.
- Fortalecimiento institucional.

http://www.fundacionarcoiris.org.mx/quienes-somos/
Correo electrónico: info@fundacionarcoiris.org.mx

Dirección: aseo de Los Fresnos 113, Paseos de 
Taxqueña, Coyoacán, 04250 Ciudad de México, CDMX, 
México

Perú
PRESENTE
Líneas de trabajo:
- Somos una ONG que trabaja por los derechos de la 
población LGBTIQ+ en Perú, mediante la generación de 
recursos educativos innovadores en el sector laboral y 
cultural.
- Promovemos un mensaje de igualdad y valoración de 
la diversidad a través de diferentes expresiones 
artísticas y educativas.
- Fomentamos representaciones positivas de las 
personas LGBTIQ en diferentes manifestaciones 
culturales.
- Usamos el arte como una herramienta educativa para 
hablar de diversidad.

https://presente.pe/
Correo electrónico: contacto@presente.pe
Dirección: Calle Salaverry 184 Miraflores, Lima, Perú
Teléfono: +51 1 692 9412
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Regional
SYNERGÍA IHR
Líneas de trabajo:
- Asistencia para el fortalecimiento de capacidades, 
financiamiento y orientación estratégica a nuestros 
socios como un medio para catalizar sus esfuerzos para 
proteger y promover los derechos humanos de sus 
comunidades.
- Apoyar a nuestros socios para identificar y mitigar 
riesgos es de importancia crítica para la resistencia.
- Fortalecimiento del movimiento busca involucrar a 
aquellos activistas y organizaciones que enfrentan 
barreras particulares que les impiden participar en estos 
movimientos.

https://twitter.com/synergiaihr?lang=es
Correo electrónico: contact@synergiaihr.org

Venezuela
Unión Afirmativa
Líneas de trabajo: 
- Dar a conocer los estándares internacionales de 
protección de los derechos humanos de personas LGBTI
- Lograr el reconocimiento jurídico y social de sus 
derechos.

- Trabajamos por la visibilidad y normalización del 
hecho homosexual en nuestra área de intervención y 
tratamos de colaborar con instituciones públicas y 
privadas afines para la consecución de este fin.

http://unionafirmativa0.tripod.com/
Correo electrónico: unionafirmativa@hotmail.com
Teléfono oficina: 58 212 9147740
 Celular 58 426 5114982 
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Notas:
Este es tu espacio, aquí puedes anotar la información que te brinden las organizaciones y/o todo lo que quieras 
recordar.



IMPORTAR EL LUGAR

En el marco de

Red de Movilidad 
Humana LGBTI+

Guía de bolsillo:  Derechos de personas refugiadas y migrantes LGBTI+ 
en Argentina, Brasil Colombia,  Chile,  Ecuador y Perú. 

Red Regional de Protección de Personas LGBTI+ refugiadas,
solicitantes de asilo y migrantes de América Latina y el Caribe 


